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LEON. 

DE LA PROVINCIA DE LEON ^M*' 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOI-BTIN que correspondan al 
•listrito, dispondrán que se fije un e)einp\ar en el 
iitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
T i N E a coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion q.ue deberá verificarse'cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año , 

pagados al solicitar la auscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta* 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago da 
20 cént imos de peseta, por. cada l ínea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 17 de Enero.) 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. JIM. :y. Augusta Real Familia 
oontinúaniisin' noyedáá ea su im-
portantu'saliid:'- '''' '•, 

<íQBlEENp.DE.EEOYINOIA¡ i ' j í ¡ 

SECCION DB fOMENTO.- ! 

Minas. 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA.' 

Hago saber: que por D. Nicandro 
Foriüa Escalar, vecino de Coruña, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia on el dia 17 del mes de Di 
ciembre á las doce de su mañana 
una solicitud de registro pidiendo 
186 pertenencias de la mina de bu
lla llamada Andrés, sita en término 
de Murías de Ponjos, Ayuntamien
to de Valdesamario y sitio coladilla, 
y linda al E . y N . tierras de labor, 
al O. el arroyo coladilla y al S. el 
mismo arroyo y camino general; 
hace la designación de las citadas 
186 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se'tendrá por punto de partida el 
principio de una zanja que da en
trada ¿i una galería hundida que 
fué también punto de partida de la 
mina Maria ya caducada. Desde el 
citado pueblo se medirán en direc
ción 350 grados 300 metros y en la 
dirección opuesta 174 grados 300 
metros, y para el largo partiendo 
del mismo punto de partida se me
dirán en 264 grados 460 metros y 

en la dirección opuesta 84 grados 
2.640 metros, y levantando perpen
diculares en los estrémos de estas 
lineas quedará cerrado el per íme
tro. 

Y habiendo hecho constar este 
interosado qué tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de esté dia Ta pi-psérite solici-' 
tud, sin perjuicio áeterceroj. lo' .que' 
se anuncia por medio del presente 
para que oh el término de sesenta 
dias contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho al todo ó . 
parte del terreno solicitado, segua 
previene el art. 24 do la ley de mi- ' 

. noria vigente. 

León 20 de Diciembre de 1888. j 

P . O . , ¡ 
Alanucl Esteban. | 

Hago saber: que por D. Nicandro 
Fariüa Escalar, vecino de Coruña, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 17 del mes de Di 
ciembre á las doce de su mañana 
una solicitud de registro pidiendo 
140 pertenencias de la mina de hu
lla llamada Antonio, sita en término 
de Muvias de Ponjos, Ayuntamien
to de Valdesamario y sitio nombra
do yagauo, y linda al E . camino de 
Murías de Ponjos, O. y S. arroyo 
vallan y al N . terreno común; hace 
la designación do las citadas 150 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
estremo O. do una zanja que sirvió 
también de punto de partida de la 
mina José ya caducada. Desde el 
citado punto se medirán en direc
ción 77 grados 230 metros y en la 
dirección opuesta 257 grados 2.270 
metros, y para el ancho desde el 
mismo puuto se medirán 167 grados 
600 metros, y levantando perpen
diculares en los estremos de estas 
lineas quedará cerrado el perímetro. 

If habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, hé 
admitido deünit ivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so ' 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta diasi" 
co atados desde la fecha de este edic^ 
to, puedan presentar en este Gor.. 
biórno sus oposiciones los que so, 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
priviene el art. 24.de ,1a ley. de, mi*» 
neria vigente. , 

León 20 de Diciembre de 1888. 
i P. D., 

Manuel Esteban. 

(Gaceta del dia 15 de Enero.) 

MINISTERIO D E LA. G O B E R N A C I O N . 

REAL ORDEN CIRCULAR 

E l art. 22 de la ley Electoral de 
20 de Agosto de 1870, en armonía 
con las prescripciones de la Muni
cipal vigente, ordena que los Ayun
tamientos formarán, con arreglo al 
padrón de vecindad, las listas elec
torales que han de preceder al libro 
del canso electoral, y que se fijarán 
al público durante los quince dias 
primeros de Febrero, octavo del 
económico, en que debe hallarse 
ultimado el padrón de Vecindad, 
s egún lo dispuesto en los artículos 
20 y 21 de dicha ley Municipal, pa
ra que los interesados tengan co
nocimiento do ellas y pueden hacer 
las reclamaciones de inclusión ó 
exclusión que juzguen oportunas, 
sin que después de transcurrido 
aquel plazo sean admitidas otras de 
n ingún género , 

Las reclamaciones, con arreglo 
al art. 20, han de hacerse ante el 
Ayuntamiento, y éste resolver so
bre ellas en lo que reste del citado 

. mes de Febrero, > conforme á lo dis
puesto en el art. 20 de la Municipal, 
consignando en el libro de actas el 
acuerdo que se tomo respecto de 

cada interesado, á quien so comu-
nicavi por escrito inm-idiatambnte' 
para que pueda éu su caso ejercitar 
los recursos ulteriores para ante la 
Comisión provincial, obligada á re
solver en los'primeros quince dias 
del siguiente !'mes do Marzo, y, en 
último término,'para ante la Au-' 
d isoc ia que debo ¡fallar definitiva
mente en los; restantes dias del c i 

liado mes I v . ; ; . -r. o 

(i La importancia que roviste la-for- • 
macion y publicación de las listas 
noi hay para que. encarecerla. Lojh 
que se consideren con derecho á fi-
gu'rar en ellas ó á pedir quesean ex-. . . 
cluídos los que carecsn do él,' nó, derV" 
ben descuidar sus' reclamaciones, 
porque después de la primera quin
cena del mes de Febrero no son ad
misibles. 

La ley facilita todos los medios de 
justif icación para documentar las 
reclamaciones; pues lo mismo lus1 
Tribunales de justicia y domas A u 
toridades judiciales y administrati
vas que los Curas párrocos, están 
obligados por el art. 28 de la ley 
Electoral á expedir gratis y en papel 
de oficio cualquiera clase de docu
mentos que necesite el e l e c t o r ó v e -
cino para acreditar su capacidad ó 
la capacidad ó incapacidad de otros 
electores; y tienen derecho además, 
segúu el art. 24, á que durante to
dos los dias del año, sia excepc ión , 
so les pongan de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento el pa
drón de vecindad y las listas electo
rales para reclamar su inclusión 
como electores, si hubiesen sido 
excluidos por omisión ó indebida
mente incapacitados, y hasta exigir 
la exhibición del libro del censo 
electoral pará los efectos oportunos. 

Todos estos derechos establecidos 
en favor do los interesados, se ha
llan garantidos cuando no se des
cuidan ó abandonan, por la sanción 
que contiene el último párrafo' del 
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artículo 31, sefjiin el que, el elector 
que siü motivo legal fuese excluido 
de las listas puede entablar contra 
el Mcalde la acción criminal que le 
corresponda, con arreglo á las dis
posiciones penales de la ley, en las 
que se castiga igualmente por el 
párrafo sexto del articulo 173 á los 
Alcaldes pte no tengan expuestas 
a l jmbUco en el sitio de coslumire y 
en las épocas marcadas en la ley las 
lisias electorales. 

Próxima, pues, la época en que 
han de dar principio las operaciones 
para la formación y ultimación de 
las listas que han de comprmider lo 
mismo á los electores que ¡i los ele
gibles para cargos municipales, con 
sujeciou a las prescripciones de los 
artículos 40 al 42 de lo ley Munici
pal, en consonancia con los que se 
han citado de la Electoral, conviene 
llamar la atención de los Ayunta
mientos, para que; procurando cum
plir dichas prescripciones, procedan 
con la mis severa exactitud 4 lle
nar aquel servicio, cuidando con 
particular atención de que no se ex
cluya ó prive del derecho electoral 
activo y pasivo á ningún vecino 
que deba ejercerlo. Los pueblos tie
nen vivo interés én que rás'pérson'as 
que hayan de rcpresórital'losy ariíni-
iiistrnr sus bienes, reúnan' lás;.cóní-
diciones debidas,'y ofrezcan^''por 
sus' circunstancias;: ¡ garantías ude 
moralidad, rectitud yede unajacer,-
tnda ges t ión municipal; pero ¡swestp 
solo puede aspirorso cuando lasáis-
tas de electores y de, los que hayan 
de:ser elegidos, comprendan todas 

Jas personas con derecho i interve
nir eu la e lección y cu el desompe-
flo de los cargos del Ayuntamiento. 

El Gobierno, inspirándosií como 
siempre, en el (irme y decidido pro
pósito de amparar y proteger o! de
recho de todos, sin tolerar bajo coa
cepto alguno que la verdad electo
ral se tergiverse ó mixtifique, está 
resuello á adoptar cuantas medidas 
se hallen dentro de la ley para que 
en las listas electorales que han de 
servir para la e lección de la.próxima 
renovación bienal, se respete el 
derecho de todos, y sea una verdad 
la voluntad do los electores. Con 
tan importante objeto, y precavien
do además la repetición de algu
nos abusos cuya existencia se ha 
demostrado en varios expedientes 
resueltos por este Ministerio; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regento del Reino, 
se ha servido disponer: 

1.° Que los Ayuntamientos, cum
pliendo con exactitud el art. 22 de 
la ley Electoral y los do la Munici
pal, relacionados con el mismo, pu
bliquen en el plazo perentorio quo 
señalan las listas de eloetnres y ele
gibles, expresando la edad de cada 
Uno, sus nombres y apellidos, y las 
demás circunstancias con que de
ben aparecer en ol padrón de vecin

dad, procurando incluir en aquéllas 
á todos cuantos tengan derecho 
electoral, y haciendo que se notifi
quen las resoluciones á los recla
mantes bajo su responsabilidad. 

2. ° Que en el acta do la sesión 
en que se mande hacer la publica
ción, se inserten literalmente las 
listas que hayan de publicarse. 

3. ° Que en el acta de la sesión 
en que so declaren aquellas ultima
das, bien sea el último dia del mes 
do Febrero por no haber habido re
clamación alguna contra ellas, ó 
bien en el del mes de Marzo s ¡ -
gidente, por haberse resuelto en 
últ ima instancia las promovidas, 
se inserten igualmente dichas listas 

4. ° Que dentro de los primeros 
ocho dias del siguiente mes de 

; Abril, se remita por los Alcaldes á 
este Ministerio, por conducto de ¡ 
V. S., certificación literal de dichas 
listas, sin perjuicio de cumplir ade
más loque disponen el art. 30 de la 
ley Electoral acerca de la publica
ción de las mismas, el 19 respecto 
de la formación del libro del censo 
con las formalidades que establece, 
y el 21 que ordena se remita á la Di
putación provincial una copia de 
dicho libro quince dias antes de la 
e lecc ión . 

5. ° Que V. S., en cumplimiento 
del art. 20 de la ley Provincial, v i 
gile con el celo que acostumbra, la 
chacta , ejecución y observancia de 
la ' Eléctó'rál y Municipal y 'dé esta 
cifeulár, corrigiendo con energía y 
sinconsideraciones de n ingún g é n e 
ro, en el caso de que sé cometa ó 
llegue á su noticia, toda falta'óW'Bi-. 
fracción gubernativa, dirigida [ (i. 
coartar ó privar, con pretextos ó re
tardos injustificados, del derecho 
electoral á todo aquel quo le corres
ponda. 

6. ° Quo vigile y cuide V. S. 
que de las solicitudes sobro inclu
sión ó exclusión que se presenten, 
se expida resguardo á los interesa
dos en los términos que establece 
el art. 24 de la ley Municipal. 

7 ° Que haga V . S. publicar in-
mediatamante esta circular en' el 
Boletin oficial, y que exija de los A l 
caldes el recibo y la manifestación 
de quedar enterados de la misma, 
dando V. S. cuenta á este Ministerio, 
dentro de diez dias precisamente, 
de que todos han contestado, ó de 
las providencias que haya acordado 
contra los que no lo hubiesen veri
ficado. 

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consi-
guientos. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 14 do Enero de 
1889.—Ruiz y Capdepon.—Sr. Go
bernador de la provincia de 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE !1.\C1ENDA 
DE IA PROVINCIA DE LEON. 

La Dirección general de Impuestos 
con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo 2.° art. 10 de la ley de 7 
de Julio de 1888, ha seüalado el 
cupo definitivo que por consumos 
correspondo satisfacer á los pue
blos de esta provincia desde 1.° 
del expresado mes, en la siguien
te forma. 

Acebedo 
Algadefe 
Alija de los Melones.. 
Almanza 
Alvares 
Ardon 

Aro) un ¡a 
Astorga 
Balboa 
Barjas 
Bembibré 
Benavides 
Benuza 
Bercianos del Camino 
Bercianos del Páramo, 
Berlanga. 
Boca de Huérgano 
Boñar 
Borrenes 
Brazuelo' 
Buron • • 

i Sustillo dol P á r a m o . ' . . . . . 
' Cabaüas-rarns 
i Cabreros del Rio 
I Cabrillaaes 
i Cacabelos 
.Calzada.. 
..Campazas...., 
Campo de la Lomba 
Campo de Vil lavidel . . . . . 
Camponaraya.. 
Canalejas.. 
Candín 
Cármenes 
Cnriiicedelo 
Ca 
Carrocera 
Castilfalé 
Castríllo de Cabrera, 
Castrillo de los Polvozares, 
Castríllo de la Volduerna. 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Castrofuerte 
Castromudarra, 
Castropodame 
Castroticr 
Cea 
Cebanico 
Cohvones del Rio 
Cimanes del Tejar 
Címanes de la Vega 
Cistierna 
Congosto 
Corullon 
Corrillos de los Oteros.. 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros... 
Cubillas de Uueda 
Cubillos 
Chozas do Abajo 
Destriana 
E l Burgo 
Encinedo 
Escobar do Campos 
Fabero 
Folgoso 
Fresnedo 

1.368 
1.468 
6.000 
1.444 
6.088 
5.288 
7.175 
1.812 

15.690 
3.536 
5.527 

10.682 
6.765 
8.100 

920 
3.652 
1.798 
5.850 
8.200 
3.538 
4.983 
3.866 
4.725 
3.500 
1.226 
4.310 
7.626 
1.486 
1.044 
1.454 

872 
5.103 

9-10 
6.500 
6.100 
6 . 9 ¿ 0 
4.949 
3.100 

75C 
3.995 
3.300 
1.356 
4.051 
7.400 

886 
392 

6.700 
472 
742 

3.200 
1.648 
3.500 
1.464 
0.000 
6.384 
9.800 
1.356 
5.300 
1.710 
4.100 
1.728 
7.100 
5.300 
3.700 
7.400 
1.400 
3.700 
6.716 
1.992 

Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos 
Garrafe 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillo 
Gradi'fes 
Grajal de Campos 
Guseudos de los Oteros... 
Hospital de Om'go 
Igüei ia 
Izagri* 
Joara 
Joarilla 
La Antigua 
La Bañeza 
La Ercina 
Lago de Carucedo . . . 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos.. . . . 
La Majúa' 
Láncara 
La Pola de Gordon 
1.a Robla 

| La Vecilla 
La Vega de Almanza 
Las Omaiias 
León • 
Lillo 
Los Barrios de Lima 

. Los Barrios do Salas 
¡ Lucillo 
í Llamas de la Rivera 
¡ Magáz 
i Mansilla Mayor -

Mansilla de las Muías 
Marafia 
Matadeon de los Oteros... 

\ Matallatia 
: Matanza 
\ Molinaseca v . . 
i Murías de Paredes. . . . 
.', Noceda • . . . 
: Oencia.. .'. 
• .Oozouilia 
; Osaja de S o j a m b r e . . . . . 
, Otero do Escarpizo 
' Pajares de los Oteros 
! Palacios del Sil 
: Palacios de la Valduerna. 
; Paradasoca 
; Páramo del Sil. 
] Peranzanes 
! Pobladora do PelayoGarcia 
: l'onferi-ada 
• Pórtela 
: Posada de Valdeon 

Pozuelo del Páramo 
; Prado 
; Priaranza de la Valduerna 
; Priaranza del Biorzo 
I Prioro 
; Puente Domingo Floroz.. 
, Quintana y Congosto 
; Quintana del CnstiUo 
;'• Quintana del Marco 

Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
Henedo de Va lde tué jar . . . 

! Rayero 
¡ Riaño 
¡ Riego do la Vega 
': Riello 
j Rioseco de Tapia 
i Rediezmo 
| Rápemelos del Páramo. . . 
! Sahelioes del Rio 
i Suhagun 
i Saneado 
' Salainou..: 
i Sariegos 
i San Adrián del Valle 
j San Andrés del Uabanedo 
; S. Cristóbal de la Polautora 
í San Esteban do Nogales. 
] S:m Esteban do Valdueza. 
; San Justo do la Vega., 
i San Miüán de los Caballeros 

San Pedro de Bercianos. 
Santa Colomba de Curucüo 
Santa Colomba de Somoza 

1.676 
1.120 
4.567 
7.500 

914 
3.700 

10.700 
4.522 
1.210 
1.482 
6.000 
1.542 
1.474 
3.558 
5.393 
9.380 
3.800 
4.400 
3.300 
5.200 
6.500 
5.800 

13.216 
8.200 

:1.758 
1.782 

'4:000 

3:900 
5.100 
7.250 
9.300 
5.484 
3.800 
1.196 
4.417 

706 
1.756 
3.900 
1.590 
6.034 
9.000 
5.400 
0.600 

-.'3.300 
1 2:960 
4:007 

''4:410 
6.400 
1.474 
5.500 
7.000 
4.600 
1.362 

26.000 
4.100 
3.220 
4.100 
1.006 
4.182 
15.200 
1.748 
6.062 
3.800 
0.000 
1.816 
o. 000 

986 
3.800 
1.000 
5.510 
5.800 
G.200 
4.175 
8.510 
3.000 
1.226 

,. 9.058 
3.300 
1.500 
1.990 
1.444 
5.100 
5.000 
1.738 
7.300 
7.200 

416 
980 

4.100 
6.200 



T 
Sta; Cristina Valmadrigal. 
Santa Elena do Jamúz 
Santa Mnria de la Isla 
Santa María del Monte 
Santa Maria de Ordils 
Santa Maria del Páramo . . . 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 
SántoYenia de laValduerna 
SotJ y Amío 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes.. 
Toreno 
Trabadolo 
Túrcia 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdefuentes del Páramo. . 
Valdelugueros 
Valdemora 
Valdepiélago 
Voldepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Val de San Lorenzo... 
Valdesamario 
Valdeteja 
Valdevimbre ¿ . . . 
Valencia de D. Juan. . . 
Válverde del Camino... 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Fiuolledo 
Vcgarienza 
Vegacervera 
Vegamian 
Veg-iiquemada 
Vega dó Espinareda 
Vega de Infanzones;.. .•. » 
Vega dé.Valearce 
'.Veejas del Condado 
OVillabriíz ,.. « 
Villáblmo de la Ceana. . : 
Vil lacé. . . 
Villadangos 

• Villádecanes 
:Villademoi' de la Vega. . 
V i l lá fer . . . 
Villafrauca del Bierzo. 
Villagaton 
Villahornate 
Villainaudos 
Villamaiián 
Villamartin de D. Sancho. 
Villameji! 
Villnmol 
Villamontán 
Villamoratiel 
Villanueva de las Manzanas 
Villaquejida 
Villaquilambre 
Villarejo 
Villares de Orvigo 
Villasabariego 
Vi l lasu lán . . ! 
Villaturiel 
Villayandre 
Villaverdo de Ai-cayos. 
Villazala 
Villauanzo 
Zotes del Páramo '. 

1.634 
4.000 
I. 662 
4.500 
3.100 
3.500 
6.559 
4.500 
6.700 
1.890 
5.600 
6.600 
1.772 
7.000 
6.400 
4.500 
8.700 
3.000 
5.500 

924 
1.812 

564 i 
3.200 
4.600 

II . 880 
6.300 
4.600 
5.800 
1.734 

520 
5.800 
6.272 
5.796 

686 
886 

6.000 
4.300 
1.600 
3.700 

; 4.400 
,4.473 
1;998 

.10;200 

./:.7i800 
ni. 142 
7.900 
1.390 
1.752 

.6.700 
1.678 
1.124 

15.540 
6.400 

768 
1.276 
5.729 

918 
3.600 
1.314 
4.200 
1.114 
1.772 
1.836 
5.383 
7.626 
4.914 
4.400 
1.924 
4.500 
4.000 

620 
3.000 
5.000 
3.400 

Lo que he dispuesto so publique 
•cu esto periódico oficial para cono
cimiento de los pueblos interesados 
y á fin de que puedan sor reinte
grados los Ayuntamientos del im
porte que á su favor resulta do la 
rebaja practicada con arreglo y en 
la forma que prescriben las órdenes 
vigentes. 

' León á 15 de Enero de 1889.—Al
berto Fernandez Honderos. 

Ádminislracim 
subalterna de Hacienda de 

Ponfermda. 

En el dia de hoy he dictado pro
videncia declarando incursos en el 
apremio de primer grado á !os con
tribuyentes morosos di; los Ayunta
mientos de Alvares, Dembibro, Bor
renes, Barrios de Salas, Beuuza, 
Cabaiias-raras, Castropodame, Cu
billos, Congosto, Castrillo do Ca
brera, Encinodo, Folgoso de la Ri 
vera, Igüefla, Lago de Carucedo, 
Molinascca, Noceda, Ponferrada, 
Páramo del Sil, Puente de Domingo 
Florez, Priaranzo, San Esteban de 
Valdueza y Toreno, qne no han sa
tisfecho dentro do los términos que 
marca la Instrucción para hacer 
efectiva la recaudación voluntaria 
sus respectivas cuotas de territorial 
é industrial correspondientes al 2.'' 
trimestre del actual ejercicio. 

Y para que tenga efecto la inser
ción de este acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente de conformidad á lo pre
venido en el art. 14 de la Instruc
ción de procedimientos. 

" Ponferrada 27 de Diciembre de 
1888.—El Administrador, Germán 
S. Ruimundez. 

• : JUZGADOS! " 

D. Tomás Acero^y. .Abad,- jaez-de 
primera instancia de la ciudad de 
Astorgaysu partido. 
Hago.saber: que á consecuencia 

de demanda ejecutiva promovida en 
este Juzgado á instancia del Procu
rador del mismo, D. Mánúél Miguo-
lez Santos, en nombre de D. Benito 
Mayo Blanco, de esta vecindad, 
contra Santiago Fernandez Rubio, 
de Gavilanes, Narciso Sánchez Ló
pez y Santiago de Vega Alvarez, de 
Santa Marina del Rey, sobre pago 
de setecientas pesetas, se sacan á 
pública subasta las fincas siguien
tes: 

| Tórmino de Gavilanes.—Finca em-
: largada al Santiago Fernandez fiulio 
! 1.* Un prado regadío, dicho tér

mino, al sitio Humado prado de la 
barrera, de cabida once cuartales 

! de trigo, linda por el Oriente con1 
' presa de un molino del mismo San-
; tiago, Mediodía con prado de Felipe 
i Rodríguez, Poniente camino de Be-
i navidesy Norte prado do herederos 
i de Santiago Seco, cercado de cierro 
i vivo, regulado por los peritos, dedu-
: cido el cargo de quince pesetas que 
| por razón de foro paga anualmente 
i á varios particulares, en setecientas 

cincuenta pesetas. 
; Término de Santa Marina delSeg. 
, Finca enilavgada d Narciso Sánchez 
\ López. 

2.' Una casa en el casco del pue

blo de dicho Santa Marina, calle do 
la Fuente, señalada con el núm. 5, 
cubierta de paja y teja, compuesta 
de varias habitaciones por lo bajo y 
una de alto, que linda por el costado 
derecho entrando con calle del Re» 
loj, izquierdo con casa do Andrés 
Sánchez , espalda con otra de Pas
cual Delgado y por el frente con di
cha calle do la Fuente, mide de fren
te ó fachada diez'motros por treinta 
de fondo, cou un patio que presta 
servicio á la misma, tasada en tres
cientas setenta y cinco pesetas. 

Fincas embargadas al Santiago 
de Vega Alvarez. 

3. " Un prado regadío, término 
de dicho Santa Marina, al sitio lla
mado el escorredero ó juncalina, de 
dos cuartales, linda por el Oriento 
con otro de Manuel Blanco y rodera 
servidumbre, Mediodía otro de Ma
nuel Matilla, Poniente otro de he-
redoros de D. Agust ín Franganillo 
hoy do D. Juan Francisco Villalva 
y otro de Isidoro Pérez y Norte otro 
de Benito Diez, tasado en trescien
tas pesetas. 

4. * Un huerto regadío, dicho 
término, al sitio llamado huerta de 
las obispas, de un cuartal, linda por 
el Oriente con casa de Pedro Mar
cos, Mediodía casa de Buenaventura 
Capellán, Poniente huerto de An
drés Sánchez y Norte casa de her'éf 
deros'de Inés Moral, tasado en cieti- I 
tp.cincuenta pesetas. '•• 
;, Y la mitad de un prado re
gadío, ;dicho término, al sitio llama-
;do;Cam¡no de yuncares, de cabida 
todo él de dos cuartales, linda por 
el Oriente todo él con camino de 
yuncares, Mediodía otro de José 
Mayo, Poniente otro dc-D." Ramona 
Amat y Norte otro do Francisco Ma
yo, proindiviso cou Julián García y 
Julián Pérez, de Gavilanes, tasada 
dicha mitad en trescientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar en cuanto 
i la finca primera el dia cuatro del 
próximo mes de Febrero y hora de 
las doce de su mañana en el sitio 
público y de costumbre del pueblo 
de Gavilanes, y respecto á las de
más el siguiente dia cinco á la mis
ma hora y también en el sitio pú
blico y de costumbre dol pueblo do 
Santa Marica dol Rey. 

No se admitirán posturas que no 
j cubran las dos terceras partes de la 
| tasación, y para tomar parte en di

cha subasta es preciso consignar el 
diez por ciento do la expresada ta
s a c i ó n . 

No se han presentado títulos de 
propiedad de las indicadas fincas, 
pero se ha incoado el oportuno ex
pediente posesorio en lo referente 
á las señaladas con los números 1.", 
3.°, 4." y 5.° 

De la certificación dada por el 
Sr. Registrador de la Propiedad de 
esto partido en treinta de Noviem
bre último aparece que dichas fin
cas no tienen contra sí carga algu
na, y que respecto á la segunda ó 
sea la del Narciso se halla inscrita 
á favor de Santiago Mayo Fernan
dez, del indicado Santa Marina;pero 
se advierta que al hacer la tasación 
'os peritos manifestaron que la fin
ca primera se hallaba gravada con 
quince pesetas, que por razón de 
foro paga anualmente á varios par
ticulares, y deducida dicha carga la 
tasaron en las setecientas cincuenta 
pesetas de referencia. 

Dado en Astorga á ocho de Ene
ró de mil ochocientos ochenta y 
nueve .—Tomás Acero.—El Escri
bano, Juan Fernandez Iglesias. 

D. Antonio del Cano, Juez munici
pal de Cubillas de Rueda y su 
distrito. 

Hago sabor: que para hacer pago 
á D. Victor la Varga, residente en 
Vegamonastorio, do este municipio, 
por. la cantidad de ciento sesenta y 
ochopesetas.con más las costas cau-
sadíis en el expediente de juicio ver-
bal.-.que; precedió y que so causen 
hastaisu terminación, .so vende co
mo doila: propiedad de Justo Fer-
Dttüdez'y Melchora Diez, residentes 
(eñ' Villapadiei'ua de este municipio, 
la finca urbana siguiente::unn casa 
éh bl casco del pueblo do Villapa-
dierna', en la callo del Monte, altoy 
bajo, con su corral y colgadizo,1 cu
bierta de toja, cuenta por bajó doce 
pies de hueco y trece de l ínea y por 
alto trece de línea y veinticuatro de 
hueco, un corredor con su escalera, 
se compone do siete piés do linea y 
seis de hueco, su corral cincuenta 
y dos piés de largo y diez y siete de 
ancho, linda todo Saliente con José 
do Prado y Poniente casa do recto
ría, tasada en trescientas setenta y 
cinco pesetas. 

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de su 
tasación, siendo requisito indispen
sable que para tomar parte en la su
basta se condigne previamente en 
la mesa dol Juzgado el diez por 
ciento del avalúo; se advierte, que 
la finca que se vende se ignora si 
carece do titulo extracto en el Re
gistro de la Propiedad, cuya subas
ta tendrá lugar el dia ocho del 
próximo Febrero á. las once de sn 
mañana, en la sala de este Juzgado. 

Dado en Cubillas do Rueda á 
quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y nuevo.—El Juez, Anto
nio del Cano.—Cayetano Yugueros, 
Secretario. 



4. 

D. Juan Antonio Flecha Gómez, 
Juez municipal de Garrafe. 

Hago saber: que para hacer pago 
á D. Felipe Uodriguez, vecino de 
Kabanal de Fenar, de la cantidad 
de ochocientos cuarenta reales, cos
tas originadas y que so originen-y 
dietas do apoderado, se venden en 
primer remato los bienes de la pro
piedad de D. Manuel Pérez, deudor 
y vecino de Matueca, de esto t ér 
mino municipal, cuyos bienes son 
los que se relacionan. 

Una casa en el casco del pueblo 
de Matueca, compuesta de cocina, 
antecocina, bodega, pajar y cuadra, 
cubierta de paja ó techo y de teja 
dos posesiones, linda Oriente con 
huerta de Juan de la Riva, vecino 
de Pedrún, Mediodía casa de Fausto 
González, vecino de Ruiforco, Po
niente corral de dicha casa y calle 
Eeal y Norte con casa de Gabriel 
Gutiérrez, vecino de Matüóca. 

Cuyo remate tendrá lugar ;en la 
sala audiencia do dicho Juzgado 
municipal de Garráfe, sita1 en la ca
sa consistorial el dia cuatro del pró
ximo mes do Febrero á las dos de 
su tarde. Se advierte qué no'sé ad
mitirá postura que no cubra'lás' dos 
terceras partes del ávalü'd f 'qui' 
para tomar parte en la subasta ha
brá de consignarse con anticipación 
sobre la mesa del Juzgado el' diez 
por ciento de la tasación. 

Dado en Garrafe i doce de Enero 
do mil ochocientos ochenta y nue
ve.—El Juez municipal, Juan Anto
nio Flecha.—El Secretario, Antonio 
Balbuena Hidalgo. 

O. Marcelo Morillas Pérez, Juez mu
nicipal de Quintana del Marco. 
Hago saber: qu« íi las nueve de 

la mañana del dia cinco del próxi 
mo mes do Febrero del corriente 
a ñ o , se subastan por este Juzgado 
y en estrados del mismo, como de 
ja propiedad de José Benavides Mar
tínez, del dicho Quintana, para con 
su importe hacer pago á José Diaz 
Fernandez, de la misma vecindad, 
de diez y seis heminas de centeno, 
con más las costas y gastos, y en
tre otros muebles los siguientes: 

Una tierra viña término do 
Quintana, pago los corrales, 
cabida media cuarta, linda 
Naciente otra de Santiago 
Alija, Mediodía tierra de Gre
gorio de las Heras, tasada en 
treinta pesetas y libro de 
carga 30 

Otra tierra en dicho tér
mino, trigal, pago de losar-
rotos de la vega, cabida de 
tres celemines ó sean seis 

áreas ochenta y cinco cen-
' iáreas, linda al Naciente 
otra de Francisco D o m í n 
guez, Mediodía otra de he
rederos de Rosendo Benavi
des, libre de cargo, tasada 
en quince pesetas. 15 

Se advierto que no se han podido 
recibir los títulos de propiedad, que 
no se admiten posturas que no cu
bran las. dos terceras partes de las 
tasaciones y solo serán admisibles 
los que acrediten haber consignado 
el diez por ciento en la mesa del 
Juzgado sobre dichas tasaciones. 

Genestacio de la Vega, término 
municipal de Quintana del Marco 
y Enoro once de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—El Juez, Marce
lo Morillas.—Por su mandado, Fran
cisco Alija Pérez. 

D. Marcelino Agundez, Juez de ins-
\ ttuccion del partido de La Ve-
1 cilla. 
i Bago saber: que por la presente 
y como comprendido en el número 
primero del art. 835 de la ley pro
cesal, so cita llama y emplaza i José 

. Alaria Rodríguez, natural y domici
liado en el pueblo de Bimenes (As
turias), de oficio trabajador en la 
mina denominada Profunda, sita en 
término de Cármenes y cuyo actual 
paradero so ignora así como las de
más circunstancias y señas persona
les, para que dentro del término de 
diez días á contar desde la inserción 
de la presente en los periódicos ofi
ciales se presente en la sala de-au
diencia de este Juzgado á prestar 
declaración do inquirir en la causa 
que contra el mismo se sigue por el 
delito de disparo de arma de fuego. 

La Vecilla y Diciembre 29 de 
1888.—Marcelino Agundez.—Por 
mandado de su señoría, Juliau Ma
teo Rodríguez. 

D. Gonzalo Queipo de Llano, Juez 
de instrucción del partido de Pon-
ferrada. 
Por el presente se cito, llama y 

emplaza á Catalina Alvarez Garcia, 
de 37 años de edad, soltera, sirvien
ta, natural de Magaz de Vega, pro
vincia de León y que estuvo eu el 
hospital provincial de Madrid, en la 
sala sexta, cama número 6, á fin de 
que en término de diez dias conta
dos desde el siguiente al do la inser
ción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juz
gado, con objeto de ser reconocida 
por dos médicos quo puedan infor
mar acerca del estado que tengo 
respecto de las lesiones que padeció 
á consecuencia de quemadura, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 

le pararán los perjuicios consiguien
tes. 

Dado en Ponferrada á 2 de Enero 
de 1889.—Gonzalo Queipo de, Lla^ 
no.—El Escribano,'"Francisco A. ' 
Ruano. .. 
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no tener defecto físico que les im
pida dar la enseñanza, ó de lo con
trario, habrán do acreditar la opor-. 

Con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 1." y 2.° del Real decreto 
de 2 do Noviembre últ imo y en el 
15 del Reglamento de 7 de Diciem
bre siguiente, se anuncian vacan
tes las escuelas que á cont inuación 
van expresadas, cuya provisión ha
brá de hacerse entre los Maestros y 
Maestras quo reúnan las circuns
tancias marcadas en dichas superio
res disposiciones. 

Concurso de un solo turno. 

Las escuelas incompletas mixtas 
de Igüeña , Reliegos, Gusendos y 
Reyero, dotadas con 500 pesetas 
anuales; las de Sosas de Laceana, 
Villaseca dó Laceana, Vegacerneja, 
La Losilla y Geras, con 400; la de 
Montejos con 375 y la incompleta 
de niñas de Castrofuerte con 275. 

Concurso de ascenso. 

La 1." elemental de niños de V i -
Uafranca, dotada fcsn 1.100 pesetas 
anuales, y las de la misma clase, 
también de niños, de Nogarejas, 
Zotes, Ardon, Oenciá, Luyego, Cea, 
Valle de Finolledo y Valdevimbre 
con 625. 

Las elementales de niñas de Gor-
doncillo y Santa Maria del Páramo, 
con 825 pesetas anuales, y las do 
Herrerías de Valcarce, Cubillos, Po-
bladura de Pelayo Garcia y Corpo
rales, con 625. 

Las elementales mixtas de Ma
tanza y Rediezmo, dotadas con 625 
pesetas anuales. 

Advertencias. 

Los aspirantes procurarán siem
pre que les sea posible, escribir las 
instancias de su puño y letra, de
biendo hacer constar en ellas las pla
zas que soliciten, y acompañar el 
titulo profesional ó testimonio nota
rial del mismo, ó bien el certificado 
de haber efectuado el pago de los 
derechos para la expedición del t í 
tulo, y certificación de buena con
ducta expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de su domicilio y v i 
sada por el Alcalde; los que ya es
tuvieren en el ejercicio de la ense
ñanza pública, bastará que justifi
quen estas circunstancias en su ho
ja de méritos y servicios, y los que 
no se encuentren en este caso, ex
presarán, además, en la instancia 

.tuna, dispensa de. la Supéíioril 
los que' hubiesen dejado al Magis-' 
terio público, .justificarán .también 
la rehabilitación oportuna^' '•:'¡-i"<í. 

Las hojas de méritos y servicios 
se extenderán en la forma preveni
da por la Reel orden de 11 de D i 
ciembre de 1879, y en ellas harán 
constar los interesados todas las 
traslaciones y vicisitudes durante 
el tiempo que llevan en la e n s e ñ a n - . 
za pública; siendo de advertir que 
dichas hojas habrán de estar cerra
das y certificadas dentro del t é r m i - : 
no del concui'so, y qué no se cursa-, ,• 
rán las instancias de los que así no :' 
las acompañen. 

Se presentarán las solicitudes do
cumentadas én lá 'Secretaria de la "' 
Junta provincial de Instrucción p ú 
blica de León en el término de 30 
dias, contados desde el siguiente á 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de di
cha provincia eu que se inserte este 
anuncio, espirando el plazo de ad
misión á las cuatro" de la tarde del 
ú l t imo dia señalado. 

Además de! sueldo fijo, los MaeSf, 
tros y Maestras nombrados disfru
tarán habitación capáz y las retri- ! 
buciones de los niños que puedan' 
pagarlas.' ' ' " 
. Oviedo 9 de Enero de. 1889 E l 

Héctor, Fél ix de 'Aramburú. 

ANDNCIOS P A R T I C U L A B Í S . 

MODELACION 
D E C U E N T A S M U S I C I P A L E S . 

En esta Imprenta d é l a Diputa
ción se hallan de venta todos los 
modelos necesarios para la rendi
ción de cuentas del Depositario mu
nicipal y ejercicio económico de 
1887 á 88 á los siguientes precios: 

Cada 
ejompl&I. 

Cuenta del presupuestó 0 30 
Extracto general de la cuen

ta e¡i los periodos ordinario 
y de ampliación 0 10 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

Idem id. de la data 0 05 
Relación general por c a p í t u 

los de cargo 0 05 
Idem id. por id. de data 0 05 
Idem especial de artículos de 

cargo 0 05 
Idem id. de id. de data 0 05 
Libramientos 0 05 
Cargaremes 0 05 
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